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~ SENADO 
R. r 'LIC.. ) )MINlt AN 

0035~ 

santo Domino de Guzmán, D.N. 
8 de octubre de 1968 

e 1or 
Lic. Patricio G. Ea ía Lara, 
Pre idente de la Cámara. de Diput os, 

U D A i .-

Señor Pr i nte: 

Avis a u~te r~e1bo de 
. , e f cha lro e octu re el a 
del anexo proyecto de ley, m iante 
conc de una pensión del Estado, de 
les, a las rorita ~encía Rodríguez 

u oficio No. 
o en curoó,y 
el cual se 
75.00, en ua­
bjío. 

Pláceme infor1 arle que dicho proyecto 
d ley fué aprobado por l en u en e ión de e~­
ta mi m f cha y re itido al Poder Ejecutivo ara 
los fines co stitucionales. 

rh. 

Muy atent mente le saluda, 

Adriano A. Uri e Silva, 
Presidente del Senado. 



~ ~u SENADO 

anto Domin o e 
l!! Octubr 

• Uribe 
el ~e o 

id nte; 

Apro 
sta mis a 

royecto de 
una ~ensi n del et 
1ori ta nci 10 rí 

ilv, 

or 
ch 1 

ey, med 
o, de 
ez Objío. 

sta moción fué 
t o r •• ro.cli es Garcí 

nt ont les u a, 

i os e 
n ~. tir a. -
ual con ede 
ual a la se -

r 1 i u-

Patricio G. í L I' , 
Presidente de la e' o..~a de Di ut o. 

RErL Bll( \ DOMINIG\NA 
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ti SENADO 
R.El'UBLlí A. l)OMINlt .ANA 

00355 
Santo Domino e Guzmán, D.N . 
8 de octubr• de 1968 

Seor 
Dr.Joaqu!n Bala ·uer, 
Honora le Presidente de la República, 
SU DESPACHO . -

Honorable s i1or Presidente: 

Aprobado ~or ambas Cámara Legi lati­
vas y para los fines constitucionales. pláceme re­
mi tJrle el proyecto de Ley, mediante el cual e con­
cede una pensión del Estado, de 7500 mensuales.a 
la Se orita Manera Rodríguez Objio . 

Con sentimientos de la más d!otin ui­
da cons1deraci6n, saluda a u ted muy atentamente. 

rh. 

Adr1ano A. Uribe ilva, 
Pres1 ente del Senado . 



ll' 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

~SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: que la Sefiorita Menc!a Rodrí­
guez Obj!o, hija del prócer y h~roe de la Restauración. 
General Mariano ~odr!guez Obj!o, está incapacitada pa­
ra el trabajo debido a su avanzada edad y a su precario 
estado de salud, lo que le impide proporclonarse median 
te su propia actividad ingresos econ6m1cos para cubrir 
siquiera sus necesidades esenciales; 

001 SIDERANDO: que la expresada dama ha per­
dido sus familiares mas cercanos, padres y hermanos y 
que esa situación de desampara justifica el que el Esta 
do Dominicano le pr~ste protecc16n y apoyo y le conceda 
una pen 16n siquiera·modesta en raz6n del deterioro de 
las finanzas nacionales: 

VIST las disposiciones de la Ley No.5185, 
obr Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 de ju- ­

lio de 1969; 

HA DADA- LA SIOUIENT~ LEY: 

Art. 1.- Se concede una pens16n del Estado, 
de · 75,00 mensuales, a la seflorita Menc!a Rodríguez 
Obj!o. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo 
ai Fondo de Pen iones y Jub1lac1 nes Civiles del Estado 
de la Ley de Gatos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Oámara de 
Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en santo Do­
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Repd­
blica Dominicana, al primer día. del mes de octubre del 
ano m 1 novecientos sesenta y ocho, afios 125 de la In-

rh. 
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it,J SENADO 
RrPUR' IG\ e e M • CA.N~ 

. - .., CONGRESO NACION.AL 

ASUNTO:Proy. de lay melia.nte el cual se ooncedePAG.2 
una pensi6n del Estado, de ~5.00, mensuale~ 
a la Seflorita Manera Rodrpi uez Obj!o. 

dependencia y 106 de la Restauraci6n. 
C Fdos}. 

Patricio o. Badía Lara. 
Presidente. 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. 

Juan Esteban Olivero, 
Secretario. 

DADA en la ~ala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en santo Domingo de Guzmán, Dis­
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los ocho días del mes de octubre del afio mil nove­
cientos s senta y ocho; Aflos 125 de la Independencia 
y 106 de la Restauración. 

rh. 

¡v--_____; 
o Hernández 
ecretario. 

. ' . 
\ 
Marco 

( 
A. / Jaquez F. 
rlo Ad-hoc. 
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probado or l i ut os e 
i' de est mis f cha, e o r itir 

usted l proyecto de Ley, mediante el cual s concc e 
nsi6n l o, d 75. O en ual s, a las 

1orita ncí orí z bjío. 

t o r. 

l • 

• 
fué re t 

cí Aquino. 

ent nte les ud, 

or el i u-

tricio G. ía L , 
r sidente el e' ara de Di uta o. 
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••tf SENADO 

# • • t 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán 
lQ de Octubre 1968 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Di:putac.os en 
sesión de esta misma fecha, tengo a bien remitir a -
usted el :proyecto de Ley, mediante el cual se concede 
una pensión del Esta.Jo, de HD$ 75.GO mensuales, a la se 
ñ.ori ta ~.:encía Rodríguez Objío. 

Esta moción fué :presentada por el Dipu­
tado Dr. E. Euclides García Aquino. 

jlg. 

Atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 

REPUBLICA DOMINICANA 
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z 'fL· LEGISLATURA DEL o~ 19 bP 
REGISTRA DA con el Número__ -~----'~'---.... ;;?,__ ____ _ 
en el folio / .,,,/;z{ del Libro Letra Ú de 

~,77 . 
asientos de Leyes, Resoluciones y Decretos votados por 

la Cámara de Diputad 
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